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DEPARTAMENTO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

DOÑIHUE, 26 MAYO de 2026. 

De acuerdo con el contrato de prestación de servicios personales 
(honorarios) suscrito entre SRTA AMANDA CORNEJO GUTIERREZ, y la lustre 
Municipalidad de Doñihue, contrato que se encuentra vigente, y que 

determina las funciones que debe realizar el funcionario en el PROGRAMA 
VÍNCULOS VERSIÓN 19 entre las cuales se señalan: 

e ASISTE EN UN HORARIO DETERMINADO DE 08:30 A 14:00HRS DE LUNES A 
JUEVES. 

e Ingreso de información a plataformas. 

e Gestión de ayudas sociales. 

e Participación en mesa intersectorial. 

e Capacitación presencial modelo de ocupación humana impartida por la 
universidad de O'higgins. 

e. Realización de cursos senadis. 

e Realización de sesiones individuales en domicilio. 

e Postulación de personas mayores a subsidio cupón de gas licuado. 

e Participación en feria de salud con Stand e información para la 
comunidad. 

e Elaboración de materia! para feria de salud (decoración, informativos, 
etc.) 

e Apoyo a oficina de vivienda, en aplicación de encuesta realizada por 
SERVIU en Tomas de California. 
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